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ADJUDICA FONDOS Y AUTORIZA ELFINANCIAMIENTO DE INICIATIVAS DEALCANCE REGIONAL EN EL MARCO DELCONCURSO PÚBLICO DENOMINADO “FONDOVINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8%FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO2025 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANODE SANTIAGO
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1887
SANTIAGO, 14-10-2025
VISTOS:
La Sentencia de Calificación y Proclamación deGobernadores Regionales Electos en Segunda Votación del Tribunal Calificador de Eleccionesde 13 de diciembre de 2024, lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto conFuerza de Ley Nº1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaríade Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado yactualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y AdministraciónRegional; la Ley N°21.722 de Presupuesto del Sector Público para el año 2025; lo dispuesto enla Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actosde la Administración del Estado; lo establecido en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional deBases Generales de Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizadofue aprobado por el D.F.L N°1/19.653, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia de2001; la Resolución Nº039 de fecha 15 de enero de 2025, tomada de razón por la ContraloríaGeneral de la República con fecha 07 de febrero de 2025, que distribuye el presupuesto delGobierno Regional Metropolitano de Santiago; el Acuerdo Nº496, adoptado en Sesión OrdinariaNº24 de fecha 18 de diciembre de 2024; la Resolución Exenta Nº655 de fecha 07 de abril y laResolución Exenta Nº952 de fecha 23 de mayo, ambas del año 2025, que aprueban las Bases deConcurso y su modificación, respectivamente; la Resolución Exenta Nº1769 de fecha 29 deseptiembre de 2025, que crea y conforma el Comité Técnico Regional; la Resolución ExentaNº1865 de fecha 13 de octubre de 2025, que designa Comisión Evaluadora; la Resolución Nº7de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite deToma de Razón; la Resolución N° 14 de 2022, que determina los montos en unidades tributariasmensuales a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles dereemplazo cuando corresponda, y;
CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución Nº655 defecha 07 de abril de 2025 de este Gobierno Regional, se aprobaron las “BASES DE CONCURSOPÚBLICO DENOMINADO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”,FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2025”, las que fueron previamente aprobadas enSesión Ordinaria N° N° 24, celebrada el día 18 de diciembre de 2024, con Acuerdo N° 496 delConsejo Regional Metropolitano.
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2. Que, mediante la Resolución Exenta N°952de fecha 23 de mayo de 2025 de este Gobierno Regional, se modifican BASES DE CONCURSOPÚBLICO DENOMINADO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)
3. Que, se presentaron un total de 338iniciativas de alcance regional al Concurso Público 8% F.N.D.R.
4. Que, la etapa de admisibilidad y preevaluación técnica, fue realizado por la Universidad Tecnológica Metropolitana, en el marco de laejecución de la consultoría para la ejecución del “PROGRAMA TRANSFERENCIA ASISTENCIATECNICA POSTULACIÓN FONDO REGIONAL PARA ACTIVIDADES PROCESO 2025”, comocolaboradora técnica del proceso. 5. Que, con fecha 09 de julio de 2025, sepublicó en la página web del Gobierno Regional, las iniciativas “preseleccionadas”, “noadmisibles” y “revisadas con observaciones”.
6. Que, mediante Resolución ExentaNº932 de fecha 29 de septiembre de 2025, se creó y se nombró el COMITÉ TÉCNICO DELGOBIERNO REGIONAL, compuesto por profesionales de la División de Desarrollo Social yHumano (DIDESOH) y del Departamento Jurídico (DEJUR) del Gobierno Regional, a fin de realizaren el marco de sus competencias, el control a las iniciativas que fueron declaradas comopreseleccionadas por la Universidad Tecnológica Metropolitana.
7. Que, tras haber concluido el periodopara que las instituciones corrigieran las iniciativas que fueron declaradas como “revisadas conobservaciones”, se procedió a la evaluación técnica y a la pre asignación de puntaje de todosaquellos proyectos elegibles, esto es, los que fueron declarados como “preseleccionados” ytodos los que habiendo sido declarados como “revisados con observaciones”, subsanaron entiempo y forma las observaciones que fueron oportunamente informadas mediante correoelectrónico a cada una de las instituciones.
8. Que, mediante Resolución ExentaNº1865 de fecha 14 de octubre de 2025, se designó a la Comisión Evaluadora a cargo de validarla asignación de los puntajes de las iniciativas preseleccionadas y proponer al GobernadorRegional, la adjudicación de los fondos para aquellas instituciones que obtuvieron los máximospuntajes, según los criterios de evaluación establecidos en el punto 2 letra c) de las BasesAdministrativas que regularon el Concurso Público.9. Que, con fecha 14 de octubre de 2025,la Comisión evaluadora procedió a elaborar la nómina de todos los “proyectos elegibles” con surespectivo puntaje, en orden de mayor a menor, a fin de realizar el proceso de selección, en funciónde la disponibilidad presupuestaria y de los criterios de selección establecidos en el Cuadro Nº2MARCO PRESUPUESTARIO 2025 MARCO REGIONAL y el Cuadro Nº3 CUADRO N°3.DISTRIBUCION MARCO PRESUPUESTARIO 2025 POR LÍNEA DE FINANCIAMIENTO, ambosde las Bases Técnicas del Concurso Público.
10. Que, en virtud de lo anterior, resulta deltodo necesario sancionar mediante acto administrativo, el acta de la comisión evaluadora, yproceder a la adjudicación de los fondos de aquellas instituciones que obtuvieron los máximospuntajes, autorizándose así, el financiamiento a sus iniciativas presentadas al Concurso Público8% FNDR año 2025.
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RESUELVO:
1. APRUÉBASE el Acta de Evaluación dela Comisión Evaluadora del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago 2025, en el marco del“Fondo Vinculación con la Comunidad (8% FNDR)”, financiado con el 8% F.N.D.R año 2025, cuyotexto se transcribe a continuación:

Acta de EvaluaciónComisión Evaluadora del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago 2025, en elmarco del “Fondo Vinculación con la Comunidad (8% FNDR)”, financiado con el 8%F.N.D.R año 2025.
Fecha: 13 de octubre de 2025
I. ANTECEDENTES
Mediante la Resolución Exenta N°655 de fecha 07 de abril de 2025 del Gobierno de Santiago,se aprobaron las “Bases de Concurso Público denominado “Fondo Vinculación con laComunidad (8% FNDR), financiado con el 8% F.N.D.R año 2025”. En ellas se estableceuna Comisión de Evaluadora compuesta por directivos del Gobierno de Santiago que validarála asignación de puntaje otorgado en la pre-evaluación, y seleccionará los proyectos elegiblesen función de la disponibilidad presupuestaria y del o los criterios de selección respectivos.
II. CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA
Según lo establecido en la Resolución Exenta N°1865 de fecha 13 de octubre de 2025 que,DESIGNA COMISIÓN EVALUADORA EN EL MARCO DEL CONCURSO PÚBLICODENOMINADO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”,FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2025 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANODE SANTIAGO, se establecen como integrantes de dicha Comisión Evaluadora a lossiguientes directivos del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago:

a) Nicole Sáez Pañero, Jefa de División de Desarrollo Social y Humanob) Gabriel Aldana Domange, Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regionalc) Virginia Saavedra Farías, Jefa(s) de División de Administración y Finanzasd) Mauricio Fabry Otte, Jefe de División de Planificación y Desarrollo Regionale) Fernando Court Silva, Jefe de División de Fomento e Industria
III. EVALUACIÓN:
En Santiago de Chile con fecha 13 de octubre de 2025, habiéndose reunido la ComisiónEvaluadora del Gobierno de Santiago en el marco del Concurso Público denominado
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“Fondo Vinculación con la Comunidad (8% FNDR) 2025”, aprobado en Resolución ExentaN°655 de fecha 07 de abril de 2025.
Considerando que, el 9 de julio de 2025 se publicó en la página web del Gobierno de Santiagoel listado de proyectos Preseleccionados, Revisados con Observación y No admisibles.
Así también, teniendo presente que luego de transcurrido el proceso de subsanación deobservaciones, finalizado el 04 de agosto de 2025, la Universidad Tecnológica Metropolitanaprocedió a la revisión, pre-calificación y posterior entrega del listado de proyectosPreseleccionados, Seleccionados y No Admisibles.
Además, según el numeral 5 del capítulo Vll de la Resolución Exenta N°655 de fecha 07 deabril de 2025 que aprueba las Bases de Concurso Público, se establece que previo aformalizar la selección, se revisará que los proyectos cumplan con los requisitos y condicionesde postulación conforme a las bases y de constatarse algún incumplimiento a estos requisitos,la postulación quedará fuera de convocatoria, dejándose constancia a través del respectivoacto administrativo.
En base a lo antes señalado, la Comisión Evaluadora del Gobierno Regional procedió a larevisión y validación de la asignación de puntajes, confirmando la selección de los siguientesproyectos comunales posibles de financiar:

PROYECTOS SELECCIONADOS 2025

PROYECTOS REGIONALES 2025
SELECCIONADOS NO SELECCIONADOS

Proyectos Preseleccionados 39 95
Presupuesto $ 2.200.603.644 $6.884.032.054

TOTAL PROYECTOSPRESELECCIONADOS 134
Según el numeral 4.3 del capítulo l de la Resolución Exenta N°655 antes citada, se estableceque, si en alguna tipología, luego de financiar el total de las iniciativas declaradasseleccionadas, quedase disponible un saldo del marco presupuestario asignado a dicha líneade financiamiento, éste se distribuirá de manera equitativa. De tal forma que, la distribuciónde los recursos será inicialmente dentro de la misma circunscripción entre las diferentestipologías y, de no utilizarse dichos recursos en su totalidad, el saldo se redistribuiráequitativamente entre el resto de las circunscripciones.
Con posterioridad, la Comisión Evaluadora valida la redistribución de recursos disponibles dealcance comunal no asignados a proyectos regionales posibles de financiar y la redistribucióninterna de los recursos en el alcance regional, en función de los criterios de selección
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respectivos, del puntaje asignado y la disponibilidad presupuestaria, asignando 8 proyectosa financiar.
De esta manera que, el total de proyectos seleccionados regionales 2025 financiados por elFondo Comunidad Activa (8% FNDR) es el siguiente:

PROYECTOS REGIONALES 2025
SELECCIONADOS NO SELECCIONADOS

ProyectosPreseleccionados 47 87
Presupuesto $ 2.700.533.279 $4.183.498.775

TOTAL 134

PROYECTOS REGIONALES SELECCIONADOS 2025

Cultura SeguridadCiudadana Deporte MedioAmbiente
Socialdestinada ala Inclusión

ProyectosSeleccionados 11 7 11 4 14
Presupuesto $ 598.272.391 $ 458.377.102 $608.119.362 $222.540.850 $ 813.223.574

TOTAL 47
Finalmente, se adjunta listado de los proyectos comunales seleccionados el 2025, financiadospor el Fondo Comunidad Activa (8% FNDR).

IV. FIRMANTES DE LA COMISIÓN EVALUADORA
Nicole Sáez Pañero / Jefa de División de Desarrollo Social y Humano // Gabriel Aldana Domange/ Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional// Virginia Saavedra Farías / Jefa (S) d eDivisión de Administración y Finanzas // Mauricio Fabry Otte / Jefe de División de Planificación yDesarrollo Regional // Fernando Court Silva / Jefe de División de Fomento e Industria//.

2. ADJUDÍCASE LOS FONDOS 8%F.N.D.R a todas las instituciones cuyas iniciativas de alcance regional, fueron declaradas como
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“SELECCIONADAS”, y que se indican a continuación:
N° ALCANCE TIPOLOGÍA CÓDIGO NOMBRE DEPROYECTO NOMBRE DEINSTITUCIÓN Puntaje

1 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00026-25

Itinerancia obra deteatro "Un Zorro en elWenumapu"
CENTRO CULTURAL LACELULA 100

2 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00127-25

CARNAVALES,RITUALES Y ESENCIACONSAGRADA
AGRUPACIONFOLKLORICARAIPILLAN 100

3 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00372-25

Barro y Memoria :Educación desde elPucará de Chena
ARTES Y OFICIOS DELPUCARÁ 100

4 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00531-25

” Tren de IntegraciónSocial, Cultural y BioPatrimonial”.
FUNDACIÓNPLANIFICABLE 100

5 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00550-25

ITINERANCIA DE LOS60 AÑOS DETRAYECTORIA DE LOSCHENITAS DE SANBERNA

GRUPO FOLKLORICOAMIGOS DE LOSCHENITAS 100

6 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00455-25

XV Celebración deldía mundial delfolklore
AGRUPACIÓNFOLKLÓRICAANTUMAPUHISTORICO

96,6

7 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00599-25

Artes EscénicasAccesibles: InclusiónSocial y Cultural dePcD
FUNDACIÓN DEBENEFICIENCIA SERINCLUSIVO 96,6

8 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00082-25

Descentralizandohacia 13 comunasObras Teatrales yClases Magistrales
CORPORACIÓNCULTURAL NACIONALDE LAS ARTES 94,9

9 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00056-25

25 Años Festival deMúsicas del Mundo
CORPORACIONCULTURAL PUEBLITODE CHAMPA 94,9

10 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00066-25 Maromero en Ruta FUNDACION CIRCONACIONAL CHILENO 94,9

11 REGIONAL ACTIVIDADESCULTURALES
CL-00046-25

LA RUTA DELMAPOCHO: ELFESTIVALINTEGRADOR DE LAVOZ FEMENINA
FUNDACIÓNSUPERARTE 92,5
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12 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00729-25

Juntos vivamos elparadeporte FUNDACION DEPORTEADAPTADO CHILE 96,6

13 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00197-25

Cerro Navia juegaBásquetbol CLUB DEPORTIVORAPA NUI 96,6

14 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00059-25

TORNEOMETROBASKET
ASOCIACIÓNREGIONAL DEBASQUETBOLMETROPOLITANA

94,9

15 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00582-25 Desliza tu pasión CLUB DEPORTIVO DEPATINAJE ORIONACADEMY 94,9

16 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00445-25

CAMPEONATO DEFUTBOLINTERCOMUNALUNIDOS POR UNMEJOR BARRIO

CORPORACION DEDEPORTES GENERALJOSE VELASQUEZ 94,9

17 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00412-25

Rugby para el Futuro:Formación, Inclusióny Comunidad enSantiago Sur
CLUB TRAPIALESRUGBY LA PINTANA 91,5

18 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00724-25

"Mi Región Unidajunto al Futsal down"
FUNDACIÓN ACCIÓNEDUCATIVADEPORTIVA INCLUSIVAAEDI.

91,5

19 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00058-25

CAMPEONATOCADETES : "DEPORTEES VIDA SANA YFELIZ"
ASOCIACION DEBASQUETBOL DESANTIAGO 89,95

20 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00300-25 Baila, Corre y Pedalea CLUB DEPORTIVO YCULTURAL INFINITO 89,95

21 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00209-25

Santiago Norte Boxea2025 CLUB DEPORTIVOTEAM OSORIO 86,55

22 REGIONAL ACTIVIDADESDEPORTIVAS
DL-00304-25 MIPARNER.COM

FUNDACIONFORTALEZA 86,55

23 REGIONAL ACTIVIDADESDE MEDIOAMBIENTE
ML-00031-25 Cambiando la huella FUNDACIÓNCIENTÍFICA ACCIÓNFAUNA 100
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24 REGIONAL ACTIVIDADESDE MEDIOAMBIENTE
ML-00006-25

Capacitaciones RutaTupungato FUNDACION DEPORTELIBRE 94,9

25 REGIONAL ACTIVIDADESDE MEDIOAMBIENTE
ML-00108-25

Pajareando en miciudad
CORPORACIÓN RED DEOBSERVADORES DEAVES DE CHILE 91,5

26 REGIONAL ACTIVIDADESDE MEDIOAMBIENTE
ML-00038-25

Por más territorioscirculares, replicamosla Minga en otroslugares
FUNDACIÓN MINGAKO 91,5

27 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-00297-25

Formación en oficios:Proyectos de vida dereinserción
FUNDACIONEDUCACIONALSUMATE PADREALVARO

96,6

28 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-00091-25

Habitarse:Rehabilitación parapersonas envulnerabilidad social
FUNDACION ESTUDIOPARA UN HERMANO 91,5

29 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-00321-25

Teatro ¡PAZ SÍ !BULLYING NO! ONG TRIANGULUMAUSTRALE 89,8

30 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-00439-25

Más participación,más seguridad. ECOSOL O.N.G.ECONOMÍA SOLIDARIA 89,1

31 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-00430-25

Tres Puntos para laPrevención
CENTRO DEDESAROLLO RADIOTRES PUNTOS 87,4

32 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-00801-25

Alto a las Drogas,Teatro al Rescate ET SOCIETASLABOURES ART 86,55

33 REGIONAL ACTIVIDADESDE SEGURIDADCIUDADANA
SL-01209-25

ReconstruyendoVidas Por Un FuturoMejor
Fundación Camino yVida 81,4

34 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00060-25

“ANTI-Brecha Digital:Promoción dealfabetización enpersonas mayores.
CRUZ ROJA CHILENA 100

35 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00169-25

Salud mental yacompañamiento conperros de terapia enhosp. públicos.
FUNDACION TREGUA 100
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36 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00542-25

Autocuidado para lasPersonas CuidadorasInformales FUNDACION APOST 96,6

37 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00015-25

Sanar para Cuidar:Bienestar Emocionalpara FamiliasOncológicas
CORPORACIÓNONCOMAMÁS 96,6

38 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00183-25 Dirigentas en red 2.0

FUNDACIÓN DEBENEFICENCIAPÚBLICA NÚCLEOHUMANITARIO
96,6

39 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00485-25

Redes de Apoyo parala Integración deNiños y Niñas conFisura Labiopa
FUNDACION DOCTORALFREDO GANTZMANN 96,6

40 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00089-25

Red Conecta Mujer:Participación,Diversidad y Techpara el desarrollo
ONG COMITE PARA LADEMOCRATIZACIONDE LA INFORMATICA 96,6

41 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00090-25

Autonomía y Empleopara Jóvenes de lared Mejor Niñez
FUNDACIONPROYECTO B 96,6

42 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00447-25

Cocina 0 desperdiciopara elenvejecimiento activo FUNDACIÓN BASURA 96,6

43 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00701-25

TEAtendemos concalidad FUNDACIONINCLUSION TEA 96,6

44 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00103-25

Implementando rutascaminables parapersonas mayoresSantiagoSinPrisa
FUNDACIÓNCAMINATAS 96,6

45 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00363-25

Taller OASIS conPiloto deEntrenamientoChatbot
FUNDACIÓN KATYSUMMER 94,9

46 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00438-25

Sonrisas queImportan: AtenciónOdontológicaInclusiva para gruposvul

FUNDACIONDEPORTISTAS POR UNSUENO 94,9
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47 REGIONAL ACTIVIDADESDE INCLUSIÓNSOCIAL
IL-00367-25

Encuentros Calle2026 "La Noche delEncuentro"
CORPORACIÓN DEBENEFICENCIAPÚBLICA,EDUCACIONAL 3XI

94,9

3. DÉJASE CONSTANCIA que, sinperjuicio de lo resuelto anteriormente, las Instituciones que se adjudican los fondos en el marcodel proceso “8% F.N.D.R año 2025”, mediante la presente resolución, deberán contar con suDirectorio vigente, encontrarse sin rendiciones pendientes con el Gobierno Regional, ycontar con su cuenta Bancaria vigente, para efectos de suscribir el convenio de transferenciay para hacer efectiva la transferencia de recursos.

4. PUBLÍQUESE la presente resoluciónuna vez que se encuentre totalmente tramitada, en la página webwww.postulacion.gobiernosantiago.cl
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

AR/DIDESOH/DEJUR/acfnecesitoDISTRIBUCIÓN:- Administración Regional
- Gabinete
- División Desarrollo Social y Humano
- Oficina de Partes
- Departamento Jurídico
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